
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 127/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El pedido realizado por el Sr. Jorge A. Suarez, en su carácter 

de Director del Centro de Informes Ovni de Capilla del Monte, quien 

se encuentra organizando el II Congreso Internacional de Ovnilogía que 

se llevará a cabo en nuestra localidad del 14 al 16 de Octubre de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que solicita la apoyatura económica necesaria para 

solventar gastos de traslado en avión desde México a Córdoba, para el 

periodista e investigador del fenómeno Ovni Sr. Daniel Muñoz, quien 

será disertante en el congreso, dándole un marco de mayor jerarquía 

al mismo; 

               Que el Congreso referido ha sido declarado de interés 

municipal según Decreto N° 107/00 de este D.E.M.; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 938.- (Pesos novecientos treinta y 

ocho), para ser entregados al Sr. Jorge Alberto Suarez, L.E. N° 

5.176.791 Director del Centro de Informes Ovni de Capilla del Monte, 

por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2. 

Subsidios a Instituciones- D.E.M. del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por la Sra. 

Subsecretaria de Administración Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Octubre de 2000.- 

 

firmado:   CRA.ROSANNA OLMOS      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SUBSEC.ADM.FINANC.          INTENDENTE MUNICIPAL                


